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Medellín, veintidós (22) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanados como se encuentran los requisitos exigidos, encuentra el despacho 

que la presente demanda ejecutiva cumple con lo dispuesto en los artículos 82 al 85 y 

422 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

Conforme a la previsión de los artículos 621, 709, y siguientes del Código de 

Comercio, los pagarés base de recaudo prestan merito ejecutivo, por consiguiente, el 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, procede 

a librar mandamiento de pago conforme la facultad del artículo 430 del C.G.P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR a favor de JIVESA S.A., y en contra de GABRIEL IGNACIO 

ARISTIZÁBAL MEJÍA Y ALEJANDRO MIGUEL ARISTIZÁBAL MEJÍA por los 

siguientes conceptos: 

 

Por la suma CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/L 

($149.285.968) por concepto de capital insoluto contenido en el PAGARE N° 

2176, el cual contiene nota de desglose del Juzgado Civil Circuito de Girardota; 

más los intereses moratorios a tasa y media del interés bancario corriente, 

liquidados a partir del 01 de noviembre de 2019 y hasta la fecha que se efectúe 

el pago de la obligación. 

 

Por la suma CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE JIVESA S.A. NIT. 811.040.577-0 
(jivesasa@une.net.co) 

LUIS EDUARDO CALAD GAVIRIA CC.811.040.577-0 
(luiscalad@hotmail.com ) 

 

DEMANDADOS GABRIEL IGNACIO ARISTIZÁBAL MEJÍA C.C. 70.042.779 
ALEJANDRO MIGUEL ARISTIZÁBAL MEJÍA C.C. 71.575.508 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  
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OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/L 

($149.285.968) por concepto de capital contenido en el PAGARE N° 2177, el cual 

contiene nota de desglose del Juzgado Civil Circuito de Girardota; más los 

intereses moratorios a tasa y media del interés bancario corriente liquidados a 

partir del 01 de noviembre de 2019 y hasta la fecha que se efectúe el pago de la 

obligación. 

 

SE NIEGA Librar mandamiento de pago a favor de LUIS EDUARDO CALAD 

GAVIRIA, por cuanto no es beneficiario de la promesa de pago, y el endoso del pagaré 

2177, fue retornado -endoso de retorno-, luego de que este en calidad de tenedor y 

endosatario, lo endosara nuevamente a JIVESA S.A., según la literalidad de los títulos 

valores escaneados. 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada, 

para lo cual se le enterará que dispone del término legal de CINCO (5) DÍAS para 

cancelar el capital con sus intereses o, en su defecto, del término de DIEZ (10) DÍAS 

para ejercer los medios de defensa, de conformidad con los Artículos 291 y 292 del C. 

G. P., ello en razón a que la apoderada de la parte demandante manifiesta 

expresamente que se desconoce canal digital de los demandados. 

 

CUARTO: Se insta a la apoderada ejecutante, para que ponga a disposición del 

Despacho para su custodia, en las instalaciones del juzgado, ubicado en el Edificio José 

Félix de Restrepo Carrera 52 # 42 – 73 Piso 12, los títulos valores objeto del proceso, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a este proveído.  

 

                    NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernan Alonso Arango Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 17 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aea9177b80091cbba3eb01427212213d4828e7529a1368cdd8d5bd7f6bb56c0e 
Documento generado en 03/10/2021 01:28:12 AM 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 5 de octubre de 2021, 
se notifica el auto precedente por 

ESTADOS electrónicos N°99. 
Secretaria 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


